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El Informe de Operación del Programa -INOP se elabora semanalmente y tiene como objetivo consolidar los avances de la 

implementación del PAE reportados por las ETC en el marco del seguimiento y acompañamiento realizado por la UApA. En este 
sentido, la información descrita cada semana hace relación al periodo o fecha de corte del informe, es decir, el lector deberá 
tener en cuenta esta fecha como contexto de la información presentada y comprender que la dinámica del programa por ETC 
puede cambiar semanalmente.   

 

ATENCIÓN DEL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR DURANTE TODO EL CALENDARIO ACADÉMICO 
 

La responsabilidad de la prestación de la estrategia de Alimentación Escolar desde el primer día de calendario académico y 
durante toda su vigencia se encuentra en cabeza de las ETC, lo que constituye el desarrollo oportuno y eficiente de las actividades 
relacionadas con la planeación financiera, contractual, técnica y operativa del Programa, para cubrir por lo menos una vigencia 
y atender, sin interrupciones, el servicio durante todo el año del calendario académico con observancia de las Resoluciones 
00335 de 2021 para población mayoritaria y 18858 de 2018 para población indígena, contribuyendo con los fines esenciales del 
Estado en el marco de la descentralización establecida desde el año 2016.  

 
Con el fin de fortalecer la gestión de la Entidades territoriales, la UApA ha desarrollado diferentes acciones en el marco del 
acompañamiento y asistencia técnica que se brinda tanto a nivel colectivo como individual a cada equipo territorial, con el fin 
de orientar la implementación y ejecución del PAE de manera oportuna y eficiente, es decir, que se dé simultáneamente con el 
inicio del calendario escolar y se garantice su continuidad durante todo el calendario. De tal manera conforme al seguimiento 
realizado se evidencia una tendencia positiva en este aspecto y así lo demuestran las cifras, en 2018 cumplieron esta condición 
25 ETC y para la vigencia actual 67 ETC registraron inicio oportuno.    
 
Es necesario indicar que la Ley 2167 de 2021, garantiza la estabilidad de los recursos del programa a nivel nacional y territorial y 
otorga herramientas para que las ETC inicien oportunamente las acciones de planeación y contratación de la operación PAE sin 
interrupción durante todo el calendario escolar, es así, como para el mes de agosto del presente año las 96 Entidades Territoriales 
Certificadas deben contar con los soportes correspondientes a la planeación de la operación y prestación del servicio del 
programa y garantizar a más tardar en diciembre de 2022 la celebración de los contratos necesarios para la iniciar la operación 
del PAE y la entrega de los complementos alimentarios desde el primer día de calendario académico en la vigencia 2023; 
igualmente deberá garantizar los procesos correspondientes a la conformación del Equipo PAE y contar con el esquema 
seguimiento a la atención  en las sedes educativas (supervisión y/o interventoría), conforme sus condiciones de operación. 

 

SEGUIMIENTO DE LA UApA A LA OPERACIÓN PAE  
 

Conforme a la información remitida por las 96 Entidades Territoriales correspondiente a: fecha de inicio de atención, cobertura 
proyectada, estado de contratación, conforme a los datos reportados por las ETC.  A corte 18 de agosto, y de acuerdo a lo 
reportado por el MEN se inició el calendario académico las 96 ETC y se implementaron acciones oportunas en pro de garantizar 
la presencialidad, sin embargo, a la fecha se reporta inicio de atención PAE en 95 ETC. a continuación, se indican las Entidades 
Territoriales Certificadas en educación, con inicio de atención PAE. 

 

En el Cuadro No. 1:  95 ETC con inicio de atención y 1 ETC que no ha iniciado la prestación del servicio de alimentación escolar 
a corte 18/08/2022 
 

INICIARON  
95 ETC  

(*) 

CON ATENCIÓN 
PAE A LA FECHA 

91 ETC 

Amazonas; Antioquia; Apartadó; Arauca; Armenia; Barrancabermeja; Barranquilla; Bello; Bogotá; Bolívar; Boyacá; 
Bucaramanga; Buenaventura; Buga; Caldas; Cali; Caquetá; Cartagena; Cartago; Casanare; Cauca; Cesar; Chía; Ciénaga; 

Chocó; Córdoba; Cundinamarca; Cúcuta; Dosquebradas; Duitama; Envigado; Facatativá;  Florencia; Floridablanca; Funza; 
Fusagasugá; Girardot; Girón; Guainía; Guaviare; Huila; Ibagué; Ipiales; Itagüí; Jamundí; La Guajira; Lorica; Magangué; 

Maicao; Malambo; Manizales; Medellín; Meta; Mosquera;  Neiva; Norte de Santander; Palmira; Pasto; Pereira; 
Piedecuesta; Pitalito; Popayán; Putumayo; Quibdó; Riohacha; Rionegro; Risaralda; Sabaneta; Sahagún; San Andrés; Santa 

Marta; Santander; Sincelejo, Soacha; Sogamoso; Soledad; Sucre; Tolima; Tuluá; Tumaco; Tunja; Turbo; Uribia; 
 Valle del Cauca; Vaupés; Valledupar; Vichada; Villavicencio; Yopal; Yumbo; Zipaquirá 

SUSPENDIERON 
ATENCIÓN PAE A LA 

FECHA.   -  4 ETC 
Atlántico, Montería, Quindío, Nariño  

SIN INICIO 
1 ETC  

Magdalena 
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Observaciones con relación al reporte de inicio de atención para 5 ETC (*):  
 

ETC OBSERVACIÓN  

GUAINÍA 

Frente a la atención para población Indígena en el área rural, se firmó contrato para la zona “rio Guainía” con la Asociación indígena 
JAJLAMI; para la zona 3,4 y 5 no ha sido posible contratar ya que el 28-03-2022 se publicó en SECOP I el proceso No. LP-SJC-006-
2022, declarado desierto mediante resolución No. 0578 del 27-04-2022; el 04-05-2022 se publicó en SECOP I proceso No. GG-SJC-
SAMC-003-2022, declarado desierto y el 23-05-2022 se publica en SECOP I el proceso No. GG-SJC-SAMC-004-2022, declarado 
desierto. La ETC firmó contrato con ASOPUINAVE para operar PAE en tres zonas escolares y se encuentra en verificación la 
propuesta de CIMTARAI para operar en la zona 2. 

MAGANGUÉ La ETC reporto dificultades de atención en 31 sedes educativas por condiciones de inundación de la zona de la mojana 

MAGDALENA 
Frente a la atención para población Indígena se realiza a través de dos contratos para los pueblos Chimila y Arahuacos desde el 
mes de febrero del presente año. 

SUCRE 

La ETC reporto dificultades de atención en 107 sedes educativas por condiciones de inundación de la zona de la mojana ubicada 
en los municipios Sucre- Majagual - Caimito- San Marcos - Guaranda - San Benito. Se reporta dificultad de atención en 11 sedes 
porque el rector y en otras algunos actores de la comunidad no reciben el complemento, alegando que porqué unos estudiantes 
son priorizados y otros no; a pesar de que se les ha socializado los criterios de priorización en diferentes espacios donde fueron 
invitados funcionarios de los entes de control. 

VICHADA 

La ETC reporto dificultades identificadas en el seguimiento al Operador relacionados con el alistamiento para atención con 
preparación en sitio, de acuerdo con el reporte del operador se está entregando a 15.321 beneficiarios de 18.247 cupos 
contratados. Desde la entidad se adelanta el seguimiento y se genera compromiso con el operador para restablecer operación al 
100%. 

 
En el Cuadro No. 2, se presenta el seguimiento realizado a las modalidades de atención implementadas en las 95 
ETC que se encuentran ejecutando el PAE 
 

MODALIDAD DE ATENCION       ETC 

Preparada en Sitio  19 
Apartadó, Arauca, Boyacá, Caquetá, Chocó, Córdoba, Girón, Guainía, Huila, Itagüí, Putumayo, Quibdó, 
Sahagún, Santander, Tunja, Turbo, Vichada, Yopal, Yumbo. 

Industrializada  3 Barrancabermeja, Ciénega, Montería 

Preparada en Sitio e  
Industrializada 

 62 

Amazonas, Antioquia, Armenia, Atlántico, Bello, Bolívar, Bucaramanga, Buga, Caldas, Cali,  Cartagena, 
Cartago, Casanare, Cesar, Chía, Cúcuta, Cundinamarca, Dosquebradas, Duitama, Envigado, Facatativá, 
Florencia, Floridablanca, Funza, Fusagasugá, Girardot, Guaviare, Ipiales, Jamundí, La Guajira, Lorica, 
Magangué, Malambo, Manizales, Medellín, Meta, Mosquera, Nariño, Norte de Santander, Palmira, Pasto, 
Piedecuesta, Pitalito, Popayán, Quindío, Riohacha, Rionegro, Risaralda,  Sabaneta,  Santa Marta, Sincelejo, 
Soacha, Sogamoso, Soledad, Sucre, Tolima, Tuluá, Uribia, Valle del Cauca,  Vaupés, Villavicencio,  Zipaquirá. 

Preparada en Sitio y Comida 
Caliente Transportada 

    3 Cauca, Neiva, Tumaco. 

Preparada en Sitio, Industrializada y 
Comida Caliente Transportada 

    8 Barranquilla, Bogotá, Buenaventura, Ibagué, Maicao, Pereira, San Andrés, Valledupar 

 
En el Cuadro No. 3, se presentan las alertas identificadas en el seguimiento a la gestión que adelantan las 
Entidades, a la fecha de 10 ETC (teniendo en cuenta el reporte de cada ETC para el presente periodo, así: relacionada con inicio de 

atención: 1 ETC, relacionada con continuidad: 9 ETC) 
 

REGIÓN ETC Alertas evidenciadas (según reportes y/o insumos suministrados por las Entidades) 

RELACIONADA CON INICIO DE ATENCIÓN PAE  

    CARIBE 
 (1 ETC) 

MAGDALENA 

Teniendo en cuenta el reporte de la Entidad para el presente periodo informa que el proceso de 
Licitación Publica No. LP-001-2022 se declaró desierto, sin embargo, el día 29 de marzo publicaron 
en el SECOP II proceso bajo la modalidad de Selección Abreviada No SA OO5-2022 y de acuerdo con 
el cronograma establecido por la Entidad se tiene previsto la adjudicación para el 24 de mayo de 
2022, el proceso fue declarado desierto el día 01 de junio de 2022.  Nuevamente la ETC publica 
licitación pública y según cronograma tiene como fecha de adjudicación 29 de agosto de 2022. 
Frente a la atención para población Indígena se realiza a través de dos contratos para los pueblos 
Chimila y Arahuacos desde el mes de febrero del presente año. 
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REGIÓN ETC Alertas evidenciadas (según reportes y/o insumos suministrados por las Entidades) 

RELACIONADA CON CONTINUIDAD ATENCIÓN PAE 

 
 
ANDINA 
(1 ETC) 

 
 
QUINDÍO 

Teniendo en cuenta el reporte de la Entidad, para el presente periodo informa que se adelantó 
audiencia con el operador UT Unidos Somos Más por Quindío y se declara incumplimiento a través 
de imposición de multa, por presuntas irregularidades en la prestación del servicio. En 
consecuencia, se realiza cesión del contrato con el operador UT Sinergia cuyo plazo finalizo el 7 de 
agosto de 2022.  A la fecha se encuentra suspendido el servicio de alimentación escolar y  la ETC 
informa que se encuentra adelantando acciones del orden legal y contractual  para dar continuidad 
al servicio. 

CARIBE 
(5 ETC) 

ATLÁNTICO 

La ETC reportó suspensión del contrato actual con fecha 4 de agosto, presenta demora en la 
legalización de la adición con 9 días calendario para atención de 41.000 beneficiarios de jornada 
única. Para garantizar continuidad en la prestación del servicio se publica selección abreviada con 
fecha proyectada de adjudicación 15 de octubre para atención 27 días calendario proyectados para 
finalizar vigencia. 

CÓRDOBA 

Teniendo en cuenta el reporte de la Entidad para el presente periodo el contrato PAE del 
departamento finaliza el 2 de septiembre, están adelantando un nuevo proceso de licitación pública 
SE-LP-008-2022, el cual se encuentra en la fase de Presentación de observaciones al informe de 
verificación o evaluación y así garantizar la continuidad en la prestación del servicio. 

 
LORICA 

Teniendo en cuenta el reporte de la Entidad para el presente periodo, la prestación del servicio 
finaliza el 19 de agosto, se encuentran gestionando adición y prórroga al contrato para garantizar 
la continuidad en la prestación del servicio. 

 
MONTERÍA 

Finalizó la prestación del servicio el 21 de julio. Teniendo en cuenta el reporte de la Entidad para el 
presente periodo manifiesta que se encuentran adelantando proceso de licitación Pública N. LP-
SEM-018-2022, el cual fue adjudicado el 17 de agosto, encontrándose en la fase del 
perfeccionamiento del contrato 

 
SAHAGÚN 

Teniendo en cuenta el reporte de la Entidad para el presente periodo, la prestación del servicio 
finaliza el 05 de Septiembre, proyectan realizar un proceso de licitación pública para prestar el 
servicio en lo que resta del 2022 

 
ORINOQUÍA 
(1 ETC) 

 
VILLAVICENCIO 

Teniendo en cuenta el reporte de la Entidad para el presente periodo informa que adelantó nuevo 
proceso de Licitación No. LP-005-2022, el cual se adjudicó el 19 de julio e inicio operación el 26 de 
julio. Sin embargo, cuenta con cobertura solo hasta el 26 de agosto y actualmente no ha indicado 
que acciones adelantará para garantizar continuidad hasta el final del calendario académico. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PACIFÍCA 
(2 ETC) 

 
 

 
 
 
 
CAUCA 

Con relación a atención a población mayoritaria, la ETC reporta que adelanta la atención a través 
de cinco contratos, con diferente fecha de terminación así:  
- tres contratos (zona, norte centro y sur), se garantiza atención hasta finalizar el mes de agosto; 
- dos contratos (zona costa y macizo): en trámite de incumplimiento a operador, garantizó atención 
hasta 28/07/2022, para estas zonas está en trámite selección abreviada para contratar 19 días (se 
proyecta adjudicar el 12//08/2022).   
- adicional para garantizar atención en las cinco zonas a partir de septiembre, se adelanta licitación 
pública publicaron pliego definitivo 21/07/2022, el 16/08/2022 se publicaron resoluciones por la 
cuales se declara desierta la licitación pública para zona 1 y 5, al no presentarse oferentes (res no. 
07926-08-2022 para zona 1 centro y no. 07927 "08"2022 para zona 5 - sur).  Se continuo proceso 
para zonas 2, 3 y 4 se proyectada adjudicar el 23/08/2022),  
Operación indígena: continua atención hasta segunda semana de noviembre 

 
 
 
 
 
NARIÑO 

PAE mayoritario: la ETC reporto terminación de contrato y no prestación del servicio desde el 09 de 
agosto, para garantizar continuidad adelanta proceso No. LP 0052022, se proyecta adjudicar 
11/08/2022, y contratar atención por 85 días de calendario académico. Se refiere que se 
restablecerá la atención de PAE en la semana del 16 al 19 de agosto de 2022. 
Para garantizar continuidad PAE mayoritario: la ETC reporto terminación contrato, no prestación 
del servicio desde el 09 de agosto, para garantizar continuidad se adelantó proceso No. LP 0052022, 
adjudicado el 11/08/2022, por medio de res. No. 2981 de 2022, y se celebra contrato no.  Gn1862-
2022 (operador: Consorcio para la niñez 2022), para garantizar la atención por 85 días de calendario 
académico.  Se establecio fase preoperativa de 10 días calendario. 
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CONFORMACION DE BOLSA COMÚN 

 

La UapA envió comunicado general con fecha 15 de marzo del presente año a todas las entidades territoriales certificadas 
del orden departamental con el fin de conocer convenios, acuerdos y/o resoluciones de transferencia, suscritos con los 
municipios no certificados para la conformación de Bolsa Común o en su defecto, copia de las gestiones adelantadas en la 
promoción de los mismos y su efectivo desarrollo; posteriormente aquellas ETC que no dieron respuesta inicialmente, se 
envió comunicado, reiterando el envío de la información , como resultado producto se tiene la siguiente información:  

▪ 12 departamentos (Arauca, Atlántico, Boyacá, Caldas, Cesar, Chocó, Córdoba, Guaviare, Meta, Quindío, Santander y 

Casanare) tienen conformada la bolsa común con sus municipios no certificados a través de los mecanismos oficiales y 

según soportes allegados por los Departamentos. 
 

▪ 12 departamentos (Bolívar, Cauca, Cundinamarca, Caquetá, Guainía, Huila, Nariño, Norte de Santander, San Andrés, 

Putumayo, Tolima y Vichada) han adelantado mesas de trabajo con sus municipios con el fin de determinar el 

mecanismo a utilizar para esta vigencia, y cuentan con cartas de compromisos o cartas de invitación hacía los municipios 

solicitando la conformación de bolsa común. En el seguimiento que realiza la UApA, se enviará segundo requerimiento 

a las ETC que se encontraban en gestión con los municipios no certificados, con el fin de conocer los últimos avances 

realizadas por los Departamentos en la conformación de esta.   
 

▪ 3 departamentos (Amazonas, Sucre y Vaupés) manifestaron que no han logrado llegar a acuerdos con los municipios 

no certificados para la conformación de bolsa común, recibiendo respuestas negativas de los mismos para adelantar 

las acciones necesarias, por lo tanto, se priorizara asistencia técnica de manera presencial por parte de la UAPA. 
 

▪ 5 departamentos (Antioquia, La Guajira, Magdalena, Risaralda, y Valle del Cauca) no han contestado el oficio, por lo 

tanto, no se puede verificar el estado de la conformación de bolsa común, sin embargo, para 4 Departamentos 

Antioquia, Risaralda, La Guajira y Valle del Cauca, la UApA ha realizado visitas en territorio donde se citaron a los 

municipios no certificados, con el fin de contextualizar acerca de la bolsa común y promover su conformación. Para la 

ETC de Magdalena se tiene previsto asistencia técnica una de inicio a la operación PAE. 

REPORTE ESTRATEGIA PAE - SIMAT  
 

El anexo administrativo y financiero que hace parte integral de los lineamientos del PAE señala que le corresponde a la 
Entidad Territorial la configuración de la estrategia de alimentación en el SIMAT antes del inicio de la prestación del servicio 
donde se registra las instituciones y sedes educativas priorizadas, el número de cupos asignados, teniendo en cuenta 
aspectos como calendario escolar, año, tipo de estrategia, fecha inicio, fecha fin, periodicidad entre otros. Los cargues o 
reportes de información deben ser atendidos con calidad y oportunidad, pues sus datos serán oficiales para la 
consolidación nacional, la verificación de cumplimientos de las obligaciones y la asignación de recursos del Gobierno 
Nacional.     
 
Una vez revisada la información reportada por las ETC se evidencia en 7 ETC que a la fecha el cargue de información al 
SIMAT de conformidad con la Resolución 7797 de 2015 sólo se ha realizado en un porcentaje del 50% e incluso inferior 
de la totalidad de la matrícula prevista para la estrategia, situación que dificulta el trabajo que viene adelantando la UApA 
en la definición de los criterios de asignación y distribución del presupuesto previsto para la cofinanciación del Programa 
para la vigencia 2023. 

 
 

En el Cuadro No. 5, presenta las 7 ETC con reporte en SIMAT (estrategia PAE <50%), corte Reporte SIMAT JUNIO 2022. 
 

Guainía Magdalena Neiva Popayán Quibdó Sincelejo Villavicencio 
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CONSOLIDADOR DE HACIENDA E INFORMACIÓN PÚBLICA – CHIP 
 

▪ REPORTE VIGENCIA 2021: Para el reporte de información de la vigencia 2021 de la Categoría UAPA PAE, se puede 

identificar que de las 96 ETC, 91 ETC reportaron al menos un trimestre de información enviado y aceptado en el sistema 

CHIP y 5 ETC no reportaron información. Conforme al reporte realizado por las ETC se indica: 
 

 

En el Cuadro No. 6, se presenta el estado de reporte Categoría UApA PAE para la vigencia 2021  

ESTADO DEL REPORTE VIGENCIA 2021 
Categoría UAPA PAE 

No. ENTIDADES 

- SIN reporte de información de la vigencia 2021 a la fecha  5 ETC Ciénaga, La Guajira, Pitalito, Popayán, Quibdó 

- CON reporte de 
información de 
la vigencia 2021 
a la fecha 

- Reporte de un trimestre  1 ETC Huila (Reporte trimestre Oct-Dic) 

- Reporte de tres trimestres  1 ETC Soledad Reporte de los trimestres Ene-Mar, Abr-Jun y Jul-Sep.)   

- Reporte completo  89 ETC 

 

▪ REPORTE VIGENCIA 2022: Para el reporte de información de la vigencia 2022 de la Categoría UAPA PAE, se puede 

identificar el estado de reporte por parte de las ETC con relación al primer y segundo trimestre de la vigencia, así: 
 

En el Cuadro No. 7, se presenta el estado de reporte Categoría UApA PAE para la vigencia 2022 

No. trimestre 

vigencia 2022 

ETC con reporte de 

información a la fecha 
ETC SIN reporte de información a la fecha 

Primero 

Enero a Marzo  
95 ETC 1 ETC Amazonas 

Segundo 

Abril a Junio 
87 ETC 9 ETC 

Barrancabermeja, Buenaventura, Chía, Ciénaga, Girardot, 
Jamundí, Medellín, Soledad, Sucre 

 
CONVOCATORIA MESA PÚBLICA PAE 

 

En el anexo de participación ciudadana que hace parte integral de los lineamientos del PAE se señala que las mesas públicas 
son el espacio de participación e interlocución entre los actores del PAE con el cual se promueve el diálogo abierto, la 
concertación y articulación de acciones para la implementación de los lineamientos y el seguimiento a la operación del 
Programa en el territorio, conocer los aspectos por mejorar y generar propuestas o alternativas de solución que 
contribuyan a la mejora continua del PAE; estas mesas serán convocadas por la Entidad Territorial dos (2) veces durante 
la vigencia, en fecha activa del calendario académico.  En el seguimiento realizado a la fecha se identifica que 88 ETC han 
convocado y realizado la primera mesa pública para la vigencia 2022 y de las 8 ETC restantes que no lo han realizado, se 
identifican: 
 

- 1 ETC: tiene fecha programada, ETC Sincelejo.    

- 7 ETC: que no han reportado fecha de programación y realización de la primera mesa pública de PAE para la vigencia 

2022, estas entidades son: Chocó, Ciénaga, Magdalena, Neiva, Pasto, Pitalito y Villavicencio. 

 

CONFORMACIÓN COMITÉ TERRITORIAL DE PLANEACIÓN Y SEGUIMIENTO 
 

El anexo administrativo y financiero que hace parte integral de los lineamientos del PAE señala que le corresponde a la 
Entidad Territorial se indican las condiciones que deben considerarse por parte de las ETC para la planeación de la atención 
para la siguiente vigencia, entre otros la conformación del Comité Territorial de Planeación y Seguimiento (CTPS); de tal 
manera y conforme el seguimiento realizado por la UapA, se identifica a la fecha: 
- 71 ETC, realizaron la conformación del CTPS, conforme a las condiciones establecidas en la normatividad vigente.    

- 25 ETC, no han reportado gestión relacionada con la conformación del CTPS, estas entidades son:  
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En el Cuadro No. 8, se presentan las ETC que a la fecha no han reportado conformación del Comité Territorial de Planeación y Seguimiento 
Apartadó Ciénaga Magdalena Pereira Sogamoso 

Bogotá D.C. Cundinamarca Malambo Pitalito Soledad 

Boyacá Girón Medellín Quindío Valledupar 

Buenaventura Guadalajara de Buga Meta Risaralda Vichada 

Chocó La Guajira Pasto Santa Marta Villavicencio 

 

COMUNICADOS ANEXOS EMITIDOS LOS ÚLTIMOS DÍAS POR ALERTAS DE CALIDAD DEL SERVICIO  
 

 

- 25/07/2022: Concluyen las investigaciones de supuestos brotes de ETA en las ETC de Antioquia y Medellín 
- 27/07/2022: Descartada presunta ETA en el Programa de Alimentación Escolar en Caldono, Cauca 
- 04/08/2022: Tras visita de seguimiento, la UApA evidenció y notificó irregularidades que afectan calidad e inocuidad 

del PAE en la ETC Quindío  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACCIONES QUE LA UApA DESARROLLA EN EL MARCO DE LAS COMPETENCIAS Y QUE CONTRIBUYEN AL 
FORTALECIMIENTO DEL PAE EN TERRITORIO: 
 

 

- ASISTENCIA TÉCNICA INTEGRAL Y ESPECIALIZADA: a corte del presente reporte ha realizado acciones asistencia 
técnica individual o colectiva, a través de jornadas presenciales o virtuales, espacios dirigidos a los equipos PAE de 96 
ETC, con el fin de garantizar la implementación del PAE y generación de acciones pertinentes conforme a la dinámica 
de cada entidad. 
 

- ACOMPAÑAMIENTO TERRITORIAL: a corte del presente reporte ha realizado acciones de acompañamiento en 
territorio y asistencia técnica a los equipos PAE de 84 ETC, con el fin de: 
 

▪ Verificar de las condiciones de operación, así como de gestión financiera, técnica y jurídica realizada para la 
implementación de las Resoluciones 335 de 2021 y 18858 de 2018 y garantizar que la prestación del servicio se brinde 
de manera continua en las sedes priorizadas, así como evidenciar de las condiciones de operación en las sedes 
priorizadas y las actividades realizadas por las Entidades como parte del esquema de seguimiento y monitoreo 
implementando (supervisión y/interventoría). 

▪ Desarrollar de mesas de trabajo con los equipos PAE, para analizarlas situaciones que estén impactando en la prestación 
del servicio y dar las orientaciones técnicas correspondientes desde la competencia de la UApA. 

▪ Fortalecer la gestión de las ETC departamentales para la conformación de la bolsa común con sus municipios no 
certificados. 

 

- ALIMENTACIÓN SALUDABLE Y SOSTENIBLE EN EL PAE:  durante esta semana, se recibieron los reportes relacionados 
con los ajustes que han adelantado las ETC en los ciclos de menús como consecuencia del aumento de precios en 
algunos alimentos. A la fecha se cuenta con información de 44 ETC, de las cuales 18 ETC (40.9%) refieren no haber 
realizado ajustes, y el porcentaje restante realizó modificaciones donde se destaca una mayor inclusión de alimentos 
de producción local, alimentos de cosecha y aumento en la frecuencia de uso de los alimentos que hacen parte del 
subgrupo IA-Carnes magras, del Grupo IV Carnes, huevos, leguminosas secas, frutos secos y semillas. Se espera que 
las ETC que aún no han enviado información, realicen su envío antes del 24 de agosto de 2022. 
 

- CUALIFICACIÓN TÉCNICA DE PROCESOS Y ACCIONES EN PAE: desde la SACI se realizó acompañamiento técnico 
virtual: 

 

• 16 de agosto a la ETC Magangué, de manera articulada con la Subdirección de Fortalecimiento, en lo referente a 
la atención de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes con el Programa de Alimentación Escolar, considerando la 
emergencia por inundaciones que se ha presentado en la Mojana Sucreña y que ha derivado en la prestación del 
servicio educativo en casa,  previa autorización del Ministerio de Educación Nacional, en este espacio se 
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profundizó en los aspectos establecidos en el Anexo Técnico de Alimentación Saludable y Sostenible respecto a la 
operación del PAE en circunstancias de orden estrictamente excepcional.  
 

• 16 de agosto al Equipo PAE de la ETC Buenaventura, principalmente en la planeación de ciclos de menús y los 
ajustes en caso de requerirse de la Minuta Patrón conforme las directrices establecidas en los lineamientos. Se 
abordaron temas referentes a la atención con PAE en la modalidad de comida caliente transportada, capacitación 
del personal manipulador de alimentos, planes de muestreo y aspectos claves en las compras públicas locales de 
alimentos en línea con lo establecido en la Ley 2046 de 2020 y Decreto 248 de 2021. 

 
• A partir de la visita en territorio se desarrolló espacio técnico con los equipos PAE de las Neiva y Huila, donde se 

profundizó en la ruta para la estructuración de costos del PAE así como la modalidad de suministro, tipos de 
complemento alimentario, planeación de menús a partir de la disponibilidad de alimentos en la región, hábitos y 
costumbres alimentarias, promoción de alimentación saludable, inclusión de alimentos autóctonos y propios que 
fortalezcan el componente gastronómico, así como alimentación en la estrategia de residencias escolares y en 
condiciones de orden estrictamente excepcional conforme lo establecido en el Anexo Técnico de Alimentación 
Saludable y Sostenible. 

 
Se destacan los siguientes compromisos generados en territorio y a cargo de las ETC:  
 

• ETC Magangué: envío de la propuesta de atención con el PAE, de acuerdo con las características de atención en 

circunstancias de orden estrictamente excepcional, establecido en el Anexo Técnico de Alimentación Saludable y 

Sostenible de la Resolución 335 de 2021.  Fecha de cumplimiento: Semana del 22 al 26 de agosto de 2022 

• ETC Neiva -UApA: realizar espacio de acompañamiento técnico virtual en compras públicas locales de Alimentos 

conforme Ley 2046 de 2020 y Decreto 248 de 2021, con participación de la ADR y la Secretaría de Agricultura. 

Fecha de cumplimiento: 25 de agosto de 2022 

 

- GESTIÓN INTERSECTORIAL: En el marco de las acciones de gobernanza desde la Subdirección de Análisis, calidad e 
innovación se participó en la submesa de seguimiento y evaluación de la CISAN, en la cual se realizó la revisión y 
aprobación del Boletín de Seguimiento al DHA Rural, I Semestre 2022. De igual forma se participó en el Foro virtual 
“Acuerdo Nacional Contra el Hambre”. Durante la próxima semana se realizará seguimiento al cumplimiento de 
acuerdos comerciales, suscritos en las Ruedas de Negocios, realizadas bajo el liderazgo de la UAEOS, en los 
departamentos de Putumayo, Bolívar, y Tolima. 
 

- PAE DIFERENCIAL Y PERTINENTE: La UApA tiene programado la realización de 5 Conversatorios Regionales Virtuales: 
“PAE: una apuesta por el enfoque diferencial y pertinente para pueblos indígenas”, con el objetivo de Constituir un 
espacio de diálogo abierto regional con autoridades, organizaciones, comunidades indígenas y equipos PAE de las 
secretarias de educación para la apropiación de la Resolución 18858 de 201 y los procesos de concertación, gestión e 
implementación de la atención con enfoque diferencial y pertinente.   A continuación, se presenta la programación:  
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FUNDAMENTO NORMATIVO: Resolución 335 de 2021 y sus anexos técnicos  
            Resolución 18858 de 2018  
                                                       Ley 2167 de 2021  

                                                     
Elaboró:                   Subdirección de Fortalecimiento - Unidad Alimentos para Aprender. 
Revisó:                     Martha Liliana Huertas M - subdirectora de Fortalecimiento - Unidad Alimentos para Aprender. 
Revisó y Aprobó:    Juan David Vélez Bolívar - subdirector General, Director General Unidad Alimentos para Aprender (E) 

Fecha REGIÓN/ETC Enlace Canal virtual Teams 
- 31 de agosto 2022 REGIÓN ANDINA: Boyacá, Santander, Norte de 

Santander, Antioquia, Huila, Tolima, Caldas, 
Risaralda, Quindío 

https://bit.ly/3SZ08Q3 

- 13 de septiembre de 2022 REGIÓN PACÍFICO:  Nariño, Pasto, Ipiales, Tumaco, 
Cauca, Popayán, Chocó, Quibdó, Valle del Cauca, 
Cali, Buenaventura, Tuluá, Jamundí. 

https://bit.ly/3c3QyL3 

- 27 de septiembre de 2022 REGIÓN CARIBE: Cesar, Valledupar, Magdalena, 
Ciénaga, Santa Marta, La Guajira, Riohacha, 
Maicao, Uribia, Córdoba, Lorica, Sahagún, Sucre 
Sincelejo. 

https://bit.ly/3QuyjNQ 

- 12 de octubre de 2022 REGIÓN AMAZONAS: Putumayo, Caquetá 
Florencia, Amazonas, Guainía, Vaupés. 

https://bit.ly/3PyHA68 

- 27 de octubre de 2022 REGIÓN ORINOQUIA: Arauca, Casanare, Meta, 
Villavicencio, Vichada Guaviare 

https://bit.ly/3QUitf8 
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